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ACTUACIONES N°: 752/22

*H104097991450*
H104097991450

JUICIO :VAZQUEZ MARCELINO c/ ROMANO FEDERICO HERNAN Y OTRO s/ COBRO DE
PESOS.-

San Miguel de Tucumán, 06 de agosto de 2024.

Preveyendo lo pertinente al escrito con fecha de recepción 2/8/24 presentado por FEDERICO
HERNÁN ROMANO con patrocinio de SEBASTIÁN RAMIRO CORTINA:

Por presentado el demandado Federico Hernán Romano, con domicilio legal constituido, al solo fin
de proveer:

1) Atento la recusación formulada y a lo dispuesto en los arts. 109 y 110 del CPCyC, me inhibo de
seguir entendiendo en la presente causa. En consecuencia, remítanse los presentes autos al
Juzgado de igual fuero que por turno corresponda, por intermedio de Mesa de Entradas. Sirva el
presente de atenta nota de estilo.

2) A lo demás: Resérvense para ser proveído por el Juez que entenderá en la causa. AMDLMP. 752/22

FDO. DRA. A. VALENTINA RUIZ DE LOS LLANOS- JUEZ-

Actuación firmada en fecha 06/08/2024

Certificado digital:
CN=RUIZ DE LOS LLANOS Alicia Valentina, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27180203392

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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